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Solicitud: 94/21/00182/00.
Delegación Provincial de Huelva: Mozárabe, 8.
Acto administrativo: Resolución del Procedimiento de Recu-
peración de Pago Indebido.
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades percibidas
indebidamente.
Código Deudor: 200300277.

Interesada: Josefa Rubio León.
CIF/NIF: 08.261.762-R.
Ultimo domicilio: C/ La Porta, 8.
Procedimiento: Ayudas al Programa de Forestación de Tierras
Agrarias.
Solicitud: 93/21/00182/00.
Delegación Provincial de Huelva: Mozárabe, 8.
Acto administrativo: Resolución del Procedimiento de Recu-
peración de Pago Indebido.
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades percibidas
indebidamente.
Código Deudor: 200300278.

Sevilla, 6 de febrero de 2004.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de Sanidad Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino,
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que se le concede
un plazo de quince días para la presentación de alegaciones,
y proposición de prueba, el cual comienza a contar a partir
del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Don Francisco Moreno de la Cruz.
NIF: 30.822.652-F.
Ultimo domicilio: Veredón de los Mochos, núm. 146, Almo-
dóvar del Río (Córdoba).
Procedimiento: Sancionador en materia de Sanidad Animal.
Acto administrativo: Acuerdo de Iniciación de procedimiento
sancionador.
Núm. expediente 311/2003.

Córdoba, 12 de febrero de 2004.- La Delegada, María
del Mar Giménez Guerrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica orden de resolución de recurso
de alzada de procedimiento sancionador en materia
de pesca marítima.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca de Málaga, Depar-
tamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, sita en
la Avenida de la Aurora, número 47, Edificio Administrativo

de Servicios Múltiples, planta quinta, puerta 7, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que, contra la citada Orden Resolución de
recurso de alzada que pone fin a la vía administrativa, dispone
de un plazo de dos meses para interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
el cual comienza a contar a partir del día siguiente de la fecha
de esta publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El importe de la sanción deberá abonarlo antes del día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior, si la Orden
resulta notificada entre los días 1 y 15 del mes en curso,
o antes del día 20 del mes siguiente, o el inmediato hábil
posterior, si la Orden se notifica entre los días 16 y último
del presente mes, en la cuenta que, a nombre de la «Tesorería
General de la Junta de Andalucía, cuenta restringida de la
Delegación Provincial de Hacienda de Málaga, para la recau-
dación de tributos», se encuentra abierta en Cajas y entidades
bancarias. De no efectuarlo así, se procederá a su exacción
por vía de apremio, de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en el Reglamento de recaudación.

Interesado: Pedro Almécija Lobillo.
Número de Identificación Fiscal: 31.992.293.
Ultimo domicilio: Calle Valle Inclán, número 4-1.º-2. 29640
Fuengirola (Málaga).
Procedimiento: Sancionador en materia de Pesca Marítima.
Expediente número: 190/PE/00.
Acto administrativo: Orden Resolución de recurso de alzada.
Contenido Orden Resolución: Desestima.

Málaga, 2 de febrero de 2004.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica resolución de procedimiento san-
cionador en materia de pesca marítima.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca de Málaga, Depar-
tamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, sita en
la Avenida de la Aurora, número 47. Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples, planta quinta, puerta 7, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que, contra la citada Resolución, que no
agota la vía administrativa, dispone de un plazo de un mes
para la presentación de recurso de alzada ante el Excelentísimo
Señor Consejero de Agricultura y Pesca, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Miguel Rodríguez Fernández.
Documento Nacional de Identidad: 24.901.576.
Ultimo domicilio: Urbanización Montoya, bloque 2. 29740-La
Cala del Moral (Málaga).
Procedimiento: Sancionador en materia de Pesca Marítima.
Expediente número: 275/PE/02.
Acto administrativo: Resolución.
Contenido Resolución: Archivo actuaciones.

Málaga, 2 de febrero de 2004.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica resolución de procedimiento san-
cionador en materia de Sanidad Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca de Málaga, Depar-
tamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, sita en
la Avenida de la Aurora, número 47, Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples, planta quinta, puerta 13, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que, contra la citada Resolución, que no
agota la vía administrativa, dispone de un plazo de un mes
para la presentación de recurso de alzada ante el Excelentísimo
Señor Consejero de Agricultura y Pesca, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.
De no interponer recurso en el plazo indicado, el importe de
la sanción deberá abonarlo dentro de los veinte días siguientes
en la cuenta que, a nombre de la «Tesorería General de la
Junta de Andalucía, cuenta restringida de la Delegación Pro-
vincial de Hacienda de Málaga, para la recaudación de tri-
butos», se encuentra abierta en Cajas y entidades bancarias.
De no efectuarlo así, se procederá a su exacción por vía de
apremio, de acuerdo con el procedimiento establecido en el
Reglamento de recaudación.

Interesada: Josefa Gómez Navarro.
Número de Identificación Fiscal: 33.373.797-S.
Ultimo domicilio: Cortijo Puerto del Sol, sin número. Periana
(Málaga).
Procedimiento: Sancionador en materia de Sanidad Animal.
Expediente número: 090/SA/03.
Acto administrativo: Resolución.
Contenido Resolución. Sanción: Seiscientos euros.

Málaga, 2 de febrero de 2004.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica trámite de audiencia de pro-
cedimiento sancionador en materia de pesca marítima.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca de Málaga, Depar-
tamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, sita en
la Avenida de la Aurora, número 47, Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples, planta quinta, puerta 7, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que, contra el citado Trámite de Audiencia
que no agota la vía administrativa, dispone de un plazo de
quince días para la presentación de alegaciones y proposición
de prueba, el cual comienza a contar a partir del día siguiente
de la fecha de esta publicación.

Interesado: Frescadiz, Sociedad Limitada.
Código de Identificación Fiscal: B-91121657.
Ultimo domicilio: Calle Capitán Vázquez Sagastiza, número
28. Muelle Pesquero 41960 Gines (Sevilla).
Procedimiento: Sancionador en materia de Pesca Marítima.

Expediente número: 176/PE/03.
Acto administrativo: Trámite de Audiencia.

Málaga, 2 de febrero de 2004.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica resolución de procedimiento san-
cionador en materia de Pesca Marítima.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca de Málaga, Depar-
tamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, sita en
la Avenida de la Aurora, número 47, edificio Administrativo
de Servicios Múltiples, planta quinta, puerta 13, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que, contra la citada Resolución, que no
agota la vía administrativa, dispone de un plazo de un mes
para la presentación de recurso de alzada ante el Excelentísimo
Señor Consejero de Agricultura y Pesca, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.
De no interponer recurso en el plazo indicado, el importe de
la sanción deberá abonarlo dentro de los veinte días siguientes
en la cuenta que, a nombre de la «Tesorería General de la
Junta de Andalucía, cuenta restringida de la Delegación Pro-
vincial de Hacienda de Málaga, para la recaudación de tri-
butos», se encuentra abierta en Cajas y entidades bancarias.
De no efectuarlo así, se procederá a su exacción por vía de
apremio, de acuerdo con el procedimiento establecido en el
Reglamento de recaudación.

Interesado: Marocopesca, Sociedad Limitada.
Código de Identidad Fiscal: B-11396470.
Ultimo domicilio: Calle Dragaminas, número 8. Polígono
Industrial Palmones III. 11201, Algeciras (Cádiz).
Procedimiento: Sancionador en materia de Pesca Marítima.
Expediente número: 056/PE/03.
Acto administrativo: Resolución.
Contenido Resolución: Sanción: Seiscientos un euros.

Málaga, 2 de febrero de 2004.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública el expe-
diente para la declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Conjunto Histórico, del Conjunto Histórico de
Chiclana de la Frontera (Cádiz).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
declaración de Bien de Interés Cultural del Conjunto Histórico
de Chiclana de la Frontera (Cádiz), (cuya descripción y deli-
mitación literal y gráfica figuran en el Anexo al presente anun-
cio) y atendiendo al estado en que se encuentran las actua-
ciones, se anuncia la apertura de período de información públi-
ca del expediente, de conformidad con el artículo 9.2 de la
Ley 16/85, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
13.1 de su reglamento de desarrollo, Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del


